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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Universidad Autónoma de Madrid

60 RESOLUCIÓN de 2 de septiembre de 2019, del Rector de la Universidad Autó-
noma de Madrid, por la que se modifica la Resolución de 26 de julio de 2019,
por la que se convoca proceso selectivo para la constitución de una lista de es-
pera de funcionarios interinos de la Escala de Letrados de la Universidad.

En aplicación del artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimien-
to Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a la modificación
de la publicación de la Resolución de 26 de julio de 2019 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 2 de septiembre):

Donde dice:

Las solicitudes se dirigirán al Sr. Rector Magnífico de la Universidad Autónoma de
Madrid y se presentarán en el plazo diez días hábiles contados a partir del día siguiente al
de la fecha de publicación de la convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”, si bien se
declara expresamente como inhábil el mes de agosto de 2019 por Resolución de fecha 27
de junio de 2019 del Rector de la Universidad Autónoma de Madrid.

Debe decir:
Las solicitudes se dirigirán al Sr. Rector Magnífico de la Universidad Autónoma de

Madrid y se presentarán en el plazo diez días que, como consecuencia de la citada rectifi-
cación, el plazo de presentación de solicitudes se computará a partir del día siguiente al de
la publicación de esta Resolución de 2 de septiembre de 2019 en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, en el plazo de dos meses
desde el día siguiente a la fecha de su publicación en el “Boletín Oficial del Estado”. Sin
perjuicio de lo anterior, la presente Resolución podrá ser recurrida potestativamente me-
diante recurso de reposición ante el Rector de esta Universidad en el plazo de un mes des-
de el día siguiente a dicha publicación. En este caso, no se podrá interponer recurso conten-
cioso-administrativo hasta que no sea resuelto expresamente o se haya producido la
desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.

Madrid, a 2 de septiembre de 2019.—El Rector, PD (El Gerente, Resolución de 1
de marzo de 2019; BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de marzo
de 2019), Teodoro Conde Minaya.

(01/29.544/19)
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